
Municipalidad Provincial de Yungay 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 181-2023-MPY 

Yungay, 06 de junio de 2023 

VISTOS: 

El Expediente Administrativo N°00005141-2023, de fecha 06 de junio de 2023; el 
Informe Nº 0269-2023-MPY/07.12, de fecha 05 de junio de 2023; el Informe Nº 0835-MPY /07.10, 
de fecha 06 de junio del 2023, emitido por la Gerencia Infraestructura y Desarrollo Local, solicita 
conformación de Comité de Recepción de la Actividad de Intervención Inmediata Ali: "LIMPIEZA,

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS Y CORRESDORES TURISTICOS 

EN EL SECTOR CAMPO SANTO, DISTRITO DE YUNGAY - PROVINCIA YUNGAY - DEPARTAMENTO 

ANCASH", CONVENIO Nº 

02-0021-All-41; 

CONSIDERANDO: 

Qué, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 
señala que "las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. 
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia( ... )", 
en esa secuencia se evidencia que las municipalidades tienen autonomía política, económica, 
administrativa y jurídica; 

Qué, la ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en el Artículo 20º, numeral 20), 
expresa: "Son atribuciones del Alcalde: Delegar sus atribuciones, ( ... ), Administrativas en el 
Gerente Municipal", quien desempeñara el cargo con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Municipalidades; 

Que, la "Guía Técnica para el desarrollo de las actividades de intervención inmediata 
(Ali), aplicable a las modalidades de intervención del Programa", aprobado mediante 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°028-2022-TP/DE, precisa lo siguiente: SECCIÓN 111 ACTIVIDADES 
POSTERIORES A LA EJECUCION DE LA ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA. 3.1. A CARGO 
DEL ORGANISMO EJECUTOR. 3.1.1. CONFORMACION DEL COMITÉ DE RECEPCION DE LA AII Y 
SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECEPCION DE LA Ali: Concluida la actividad, el OE designará un 
Comité de Recepción de la Actividad, el cual estará conformado por el funcionario responsable 

fa\: .. .\ del á
_
rea de infra�s�ructu

_r� o del área técnic� competente del OE (presidente), un representant:
· � \'•:; del area de admm1strac1on (Contador o quien haga sus veces) del OE y el SA/IA, que actuara

· , · - como asesor del Comité. Dicho comité debe conformarse en un plazo no mayor de cinco (05)
días hábiles de recibida la comunicación de término de la AII formulada por el SA/IA. 

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00005141-2023, de fecha 05 de junio del 
2023, el Supervisor de la Actividad, lng. David Raúl Paulina Jaramil!o, solicita conformación de 
Comité de Recepción de la Actividad de Intervención Inmediata Ali: "LIMPIEZA,

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS Y CORRESDORES TURISTICOS 

EN EL SECTOR CAMPO SANTO, DISTRITO DE YUNGAY - PROVINCIA YUNGAY - DEPARTAMENTO 

ANCASH", CONVENIO Nº 02-0021-All-41; 

Que, a través del cuaderno de Obra en asiento N!? 51 de fecha 31 de mayo del 2023, el 
Supervisor de la Actividad, realiza la siguiente anotación "Se verifica los trabajos ejecutados en 
la actividad por lo que se da la conformidad de las partidas ejecutadas correspondiente al mes 
de mayo, por lo tanto, proceda con la elaboración del informe mensual - mayo (Informe Final). 
Cabe precisar que I actividad se ha concluido al 100% con las metas de la ficha técnica aprobado 
por la municipalidad; de esta manera se ha cumplido con los plazos establecido. Se solicita a la 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

Municipalidad la conformación del comité de Recepción mediante acto resolutivo a la brevedad 
para dar cumplimiento con los plazos al Programa Lurawi - Perú"; 

Que, con Informe N° 0269-2023-MPY /07.12 de fecha 05 de junio del 2023, del Jefe de la 
División de Obras y Mantenimiento, por el cual solicita la conformación del Comité de Recepción 
de la Actividad de Intervención Inmediata AII: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS Y CORRESDORES TURISTICOS EN EL SECTOR CAMPO 
SANTO, DISTRITO DE YUNGAY - PROVINCIA YUNGAY - DEPARTAMENTO ANCASH CONVENIO 
Nº 02-0021-All-41;

Que, con Informe NQ 0835-2023-MPY /07.10 de fecha 06 de junio del 2023 de la Gerencia 
de Infraestructura y Desarrollo Local, por el cual solicita la conformación del Comité de 
Recepción de la Actividad de Intervención Inmediata Ali: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LOS CIRCUITOS Y CORRESDORES TURISTICOS EN El SECTOR CAMPO 
SANTO, DISTRITO DE YUNGAY- PROVINCIA YUNGAY- DEPARTAMENTO ANCASH", CONVENIO 
Nº 02 -0021-All-41, conformado por los siguientes miembros: 

► lng. Jesús Ángel Zegarra Collas; CIP N° 163294 (Jefe de la División de Obras y Mantenimiento
- Presidente)

► CPC. Beatriz Caurey Rimac; DNI Nº 46885390 (Gerente de Administración y Finanzas - ler.
Miembro).
ASESOR TECNICO

► lng. David Raúl Paulino Jara millo; CIP Nº 173121 (Supervisor de la Actividad)

Por tanto, habiéndose verificado ef trámite respectivo y contando con los informes 
correspondientes, de conformidad a lo dispuesto en ef inciso 6) del artículo 20Q de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, aprobado por la Ley NQ 27972, y estando lo expuesto con las 
facultades delegadas mediante Resolución de Alcaldía NQ 0028-2023 -MPY; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR el Comité de Recepción de la Actividad de 

Intervención Inmediata AII: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS 
CIRCUITOS Y CORRESDORES TURISTICOS EN EL SECTOR CAMPO SANTO, DISTRITO DE YUNGAY 
- PROVINCIA YUNGAY - DEPARTAMENTO ANCASH", CONVENIO Nº 02-0021-All-41; el mismo
que estará integrado por fos siguientes miembros:

► lng. Jesús Ángel Zegarra Collas; CIP Nº 163294 (Jefe de la División de Obras y Mantenimiento
- Presidente)

► CPC. Beatriz Caurey Rimac; DNI N° 46885390 (Gerente de Administración y Finanzas - ler.
Miembro).
ASESOR TECNICO

► lng. David Raúl Paulino Jaram:llo; CIP N° 173121 (Supervisor de la Actividad)

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local, 
el cumplimiento de la presente resolución; 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR a las Unidades Orgánicas correspondientes y su 
publicación en el portal institucional para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

NJ IAUN1(1�4d0/.._f f'R0j#�CIAL DE YUNGA, 

L1; Adm Edo -J(iverParay Cornelio 
GfRENW MU�CIPA� 

� Plo:-.:1 d� A1 mm �-•n Y1111Qc11.• 
• '>143) 3•H039

llllll IÍYlll l(JCJY,fl()h.1 >t.' 
1111111'cipoli, lnd 1111 rnyllll<Joy.g -'b.pe 

' 
�-

t.. �:--· ,.,:,..�i-:, �·..,. � -

ff 




